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.AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA'

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL'-"'-'óE-cAnnVÉlí-' '--- Caravelí, 1g de febrero del 2021

vrsro: El Informe N" 0013-2021-VJTT/GAF/MPC, el Informe No 0094-202l-oLycp/Mpc, Informe TécnicoN" 099-2021-GIDU/UO/MPC, Informe Técnico !" roo-zozt-cróuluolNrc, Informe Técnico N' 102-2021-GIDU/uo/Mrc, Informe Técnico No 103-2021-GIDU/uo/Mpc, rniáime Técnico rv" osé-2oJr-GIDU/uo/MpcResolución de Gerencia Municipal No 005-2021-Mpc, el proveído áu c"i.náu Municipal y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1940 de la Constitución Política, modificado mediante Ley 2g607 -Ley de Reformaconstitucional, en concordancia con lo dispuesto en et artícuro r v fáerTilñ p;"ft.in*"áá'n ii'y org¿n¡ca ¿eMunicipalidades - Lev N.o 27972; establece que las municipatidadés son órganós d; é;;;; üJ qu" gozan deautonomía política, administrativa en ros asuntos oe su com'pátári¡á, 
-- -'

Que' el artículo 15 de la Ley No 30225-Ley de contrataciones del Estado, establece que cada entidad debeprogramar en el cuadro de necesidades los requerimientos de ¡¡nes, sárv¡c¡oi y obras necesarios para el cumplimientode sus objeticos y actividades para dicho año, los que deben encóntrarse vinculados al plan operativo institucionalcon la finalidad de elaborar el plan anual de cóntrataciones (pAC).

Que, el aftículo 6o del reglamento de la Ley No 30225, señala: el plan Anual de contrataciones es aprobadopor el ritular de la Entidad o por el funcionario a quie¡ se hubiéra oetegaoo Jicna racultao. Jántro Já Ls quince 1rs¡días hábiles siguientes a la aprobacíón del Presupuesto Instituc¡onal de Apeftura, y publicado por cada Entidad en elsEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días 
'l',¿o¡les 

99 aprouááo, inciryenoo el documento de aprobación. unavez aprobado el Plan Anual de contratac¡ones, este debe'ser actúal¡ziáí mensualmente, con las exclusiones oinclusiones de las nuevas contrataciones qré se hayan efectuado 
"n-o¡.r,o 

per¡odo. La aprobación de lasmodificaciones se realiza como máximo dentro de los primeros quince (15J días hábiles sigu¡entes al term¡no de cadames, siguiendo la forma prevista en el párrafo precedente, inctuso'páia su publicación en el sEACE, bajoresponsabilidad del Titular de la Entidad.

Que, con Resolución de-Gerencia Municipal N' 005-2021-Mpc de fecha 05 de enero del ze2l,se aprobó elPlan Anual de contratacione¡-{o-z! oe la Municipálidad Provincial o" curár"ñ, para el ejercicio fiscal 2021, en meritoa lo prev¡sto por la Ley N" 30225 Ley de contrataciones der rstado yiu i"liár"nto.
Que' mediante rnforme Técnico No 099-2.021-GrDU/uo/Mpc la Gerencia de Infraestructura y

P-u-tglqlo urbano, oresgl§ _la locumentación para el requerimiénto 
'de 

sERvrcro DE INSpEccroN DELMANTENTMIENTO RUTINARTO DEL cAMrÑo vEcrñAL rnat{o oa: "R-49; EMp.AR-101-pLAyAYANYARTNE (20.00 KM) y R-50; EMp. R-49 (ptAy|IANyARrre¡ - ¡-p.rcA (TRES HERMANAS) ,,L=29.44
KM' indicando que se encuentra.en el periodo de ejecución oe ,antenim¡en¡o rutinario y se requiere la contrataciónde un inspector para la fase III del mismo. Dicha cóntratación será nnuniiáái de forma agrupada o en paquete bajolas metas 28 y 53 con un monto totar de s/.103,572.00 sores según 

"iriér¡""t" 
cuadro:

serviciodelnffi
Camino Vecinal Tramo 0B:',R-49; EMP.AR-101-PLAYA

.LlryY$lNE (20.00 KM) y R-s0; EMp. R-4e (pLAyA
YANYARTNE) - L.D.tCA (rRES HrnUnlrns¡" r==zs.++

KM

70,361.41

Que, mediante rnforme Técnico No loo-2021-GrDu/uo/Mpc la Gerencia de Infraestructura y
P-t-t-u-tl9l9-ulbano, presenla la d^ocumentación para el requerimientá ¿e'srnv¡cro PARA LA EtEcucroN DELMANTENIMIENTO PERróDrco Y RUTINARio DEL cAMrNo vEcrNAL "TRAMo 11: ..R-37 (r.oo KM) + R-
3:.(.1',f"TX¿,1, T;?,"',(If'.ÍT)l^I:11-(9;8-1 IT).i *-" i¡:il KM) + n-io ri,io'[iü), AcARr yBELLA uNróñ- ¡- = ,.¡r'iiq;,;;i,;"il;;"';i;,,J;.: $:ftffi," ;#,J ffi',?",,',,íl",lX/:f:"1}¿,:la contratación de un inspector para la fase III del mismo. Dicha áontratación será financiada áá rórÁj ;;r;;Hf,;en paquete bajo las
sisuiente cuadío; 

údi
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fgfffi"Xl ^ Que, mediante Informe récnico No 1oz-2021-GIDU/uo/Mpc ra Gerencia de rnrraestrucrura y
v-/\lffi;r"7g' Desarrollo urbano, presentg la documentación para el requerimiento de sERVICIo PARA LA EJEcucIóN DEL

\'\+/ R-31,(1.22IM) 1 R-33 (4.00. K¡vl) + R-52 (1.05 KM), JAQUI Y YAUCA" L = 19.46 KM, se eicuentra en et
periodo de ejecución de mantenimiento rutinario y se requiere la contratación de un inspector para la fase III del
mismo. D¡cha contratación será financiada de forma agrupada o en paquete bajo las metas 31, 45, 47 v ¿9 con
un monto total de S/ 86,036.00 soles según el siguiente cuadro:

.¡ÑO oEL BICTNTENARIo orL prRÚ: 2oo AÑoS DE INDEPENDENCIA,

TRAMO NOMBRE DEL SERVICIO
META

202L
IONGITUO TOTAL FINAT TOTAT FINAT

TRAMO 11

sERvrcto or lrusp¡cclóru DEL MANTENtMtENTo
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL TRAMO 11:

"R-37 (1.00 KM) + R-32 (1.26 KM) + AR-S01 (s.os KM)
+ R-44 (0.83 KM) + R-Ss (1.87 KM) + R-56 (1.30 KM),

nceRr y ee LLA ur!lóN',
L = 11.31 KM

30 1.30 KM. 10,078,15

87,680.00

32 5.05 KM. 39,149.78

38 1.26 KM. 9,758.06

42 1.00 KM. 7.752.43

59 1.87 KM. 14,497.05

58 0.83 KM. 6,434,52

TRAMO NOMBRE DEt SERVICIO META 2021 TONGITUD TOTAL FINAL
TOTAL

FINAL

TRAMO 12

sERVrcro or lNsprccrórrl DEL MANTENtMtENTo
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL TRAMO 12:

"AR-s04 (13.19 KM)+ R-31 (1.22 KM) + R-33 (4.00 KM)
+ R-52 (1.05 KM), JAeUt y YAUCA"

L = 19.46 KM

47 1.05 KM. 4,542.23

86,036.00
31 4.00 Ki\4 L7,684.69

45 1.22 KM. 5,393.83

49 13.19 KM. 58,315.25

Que, mediante Informe Técnico No 103-2021-GIDU/UO/MpC la Gerencia de Infraestructura y
Desarrollo urbano, presenta la documentación para el requerimiento de sERVICIo PARA LA EJEcucIoN DEL
MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "TRAMO r3: "R-10; EMp. AR-514. HUAYCHAMACA (3.30 KM) Y R-51; HUAYCHAMACA - EMP. R-7 (MARAYCASA) (16.67 ú.r)" I = 19.97
KM, se encuentra en el periodo de ejecución de mantenimiento rutinario yie requiere la contratación dó un ¡nspectorpara la fase III del mismo. Dicha contratación será financiada de forma agrupada o en paquete bajo las metas 43
y 48 con un monto total de s/ 73,843.00 soles según el siguiente cuadro:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE CARAVELÍ _

sERVtcto DE tNspEcclót'l oe L ul¡¡lrrulvlrruro
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL TRAMO 13:

"R-10; EMP. AR-514 - HUAYCHAMACA (3.30 KM) y R-51;
HUAYCHAMACA - EMp. R-7 (MARAYCASA) (16.67 KM)"

L = 19.97 KM

=.*11§[2.
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.ANO D[L BICENTENAR¡O DTL PIRÚ: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

ruu¡rc¡pmiáropnouNcral Que, mediante Informe Técnico No 098-2021-GIDU/UO/MpC la Gerencia de Infraestructura yDEcAMvEU Desarrollo urbano, presenta la documentalig1q9ru eliáquerimienio de sERVrcro PARA LA ElEcucIóN DELMANTENTMTENTO PERróDrco Y Rurrrnnio DEL cAMrNo vEcrNAL..TRAMo ns. rap-Era. ErrD DE ?arvrAN I ENrrulrENTo PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL *TRAMO O5: "AR-518; EMp. pE-32- EMP AR-517 CAHUAC-HO !r!.14 KM); Y AR-516; EMP. PE-32 PAUCARAv - EMp. en-srlóv. SONDoR(4.2 KM) y AR-515; EMp. pE-32 (VÁñanacnAy) - soNDoR - EMp. pE-32 (6.68)', L = 22.02 KM seencuentra en el periodo de ejecución de mantenimiento rutinario y se requiere la contritacióñ de un inspector parala fase III del mismo. Dicha contratación será financiada de forma'agrup-JJu o 
"n 

paquete bajo las metas 54, 50 v34 con un monto totar de s/ 73,843.00 sores según er ,¡su¡éntÉ iüáJá,

Que, con rnforme No oo94-2021-2020-oLycP/MPc la unidad de Logística y Control patrimonial
solic¡ta aprobación de la I Modificación segunda versión oár plán Ánuai¿é óántratac¡ones (pAC) para et ejercicio detaño fiscal 2021; indicando que la Gerencia-de Infraestructura y Desarrollo Urbano le ha solicitado la CONTRATACIóNDE SERVICIO DE INSPECCION DEL MANTENIMIENTO RUNNARIO DEL CAMINO VECINAL DE LOS TMMOS 05,08,11,12 Y 13, por tipo de contratación a suMA ALZADA, según er siguiente craoro,

ITEM oescnrpcróru DE TRAMo TIPO DE
PROCESO

VALOR
REFERENCIAL

FUENTE DE
FINAI{CIAMIENTO META

os

01

SERVICIO DE INSPECCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "TRAMO 05:
AR-518; EMP. PE-32 - EMp AR-51 7 CAHUACHO ( 1 1.14
KM); Y AR-516;EMP. pE-32 PAUCAMy - rNi. aR-
515, DV. SONDOR (4.2 KM) y AR-s15; EMp. pE_32
(YANAMACHAY) - SONDOR - EMp. pE_32 (6.68)._
L=22.02KM

REGIMEN
ESPECIAL DE
SELECCION

s/73,843.00 RECURSOS
ORDINARIOS

54

50

34

02

SERVICIO DE INSPECCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL,.TRAMO 08: R-
49; EMP. AR-101 - PLAYA YANYARTNE (20.00 KM) y
R-50; EMP, R-49 (pLAyA YANYARINE) - r.o. ICn
(TRES HERMANAS) (9.44 KM)" - L= 29.44 KM

REGIMEN
ESPECIAL DE
SELECCION

s/103,572.00 RECURSOS

ORD]NARIOS

28

53

03

SERVICIO DE INSPECCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAI.YRAMO 11: R_
37 (1.00 KM) + R-32 (1.26 KM) + AR_501 (5.0s KM)
j-¡ 4.4_(9.83 KM) + R-ss (r.ilz rr"r) + nlso (r.:ó
KM), ACARr y erlu ururóru,,- L=lr.32 KM.

REGIMEN
ESPECIAL DE
SELECCION

s/87,680.00 RECURSOS
ORDINARIOS

30

32

38

42

59

58

04

SERVICIO DE INSPECCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL*TRAMO 12: AR_
504 (13.19 KM) + R-31 (1.22 Kr\4) + R-33 (4.00 KM)
+ R-52 (1.05 KM), IAQUI Y YAUCA" - L= 19.46 KM.

REGIMEN

ESPECIAL DE
SELECCION

s/86,036.00 RECURSOS
ORDINARIOS

47

31

45

4q

05

SERVICIO DE INSPECCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL.TRAMO 13: R_
10; EMP. AR-514 - HUAYCHAMACA (3.30 KM) y R-51;
HUAvcHAMACA- EMp. R-7 lvnnnvcnsn) 1ro.oi
KM)" - L= 97.97 KM

REGIMEN
ESPECIAL DE
SELECCION

s|73,843.00

"lffiffis, c
ta, toi,NI

R-fl1r

/§

sERVtcto DE tNspEcctóN DEL MANTENtMIENTo
RUTINARIO OEL CAMINO VECINAL TRAMO 05:

"AR-518; EMP. PE-32 - EMp AR-s17 CAHUACHO (11.14
(M); Y AR-516; EMP. PE-32 PAUCARAY - EMp. AR-515, DV.
SONOOR (4.2 KM) Y AR-515; EMp. pE-32 (yANAMAcHAy) -

soNDoR - EMP. PE_32 {6.6s)'
L = 22.02 KM

11.14 KM
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9
.AÑO DÉL IIICTN]^TNARIO DEL PTRÚ: 2OO 

^ÑO5 
DE

Que, med¡ante Informe N' 0013-2021 /GAF/MPC la Gerencia de Administrac¡ón y F¡nanzas sol¡cita acto
resolutivo que apruebe la incorporación en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) del año fiscal 2021 de los procesos

M u N rc' PJ[LtXtlíE$vUéttll lad os e n e I cuad ro a nte rio r,

Que, el numeral 7.5.5 de la Directiva No 002-2019-OSCE/CD Plan Anual de Contratac¡ones señala: es
responsabilidad del Titular de la Entidad o del funcionario a quien se haya delegado la aprobación y/o modificación
del PAC, así como del OEC, efectuar las acciones necesarias con el objeto de planificar con la debida anticipación los
procedimientos de selección y contrataciones que se realizarán durante el correspondiente año fiscal para contratar
los bienes, servicios y obras requeridos por las áreas usuarias de la Entidad, a fin de evitar incurrir en sucesivas
modificaciones del PAC.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'001-2021-MPC, de fecha 04 de enero de|2021, el Alcalde Provincial
delega facultades y atribuciones al Gerente Municipal, para que realice labores administrativas de acuerdo al artículo
74" numeral 74.1 de la Ley de Procedimientos Administrativos General N" 27444.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBA& Ia I MODIFICACION SEGUNDA vERsIoN DEL PLAN ANUAL DE
CONTRATACIONES (PAC) DEL AÑO FISCAL 2021 de la Municipalidad Provincial de Caraveli, por la inclusión de
los procesos que se detallan en el siguiente cuadro:

ITEM DESCRIPCION DE TRAMO
TIPO DE

PROCESO
VALOR

REFERENCTAT
FUENTE DE

FTNANCIAMTFNTfl META

01

SERVICIO DE iNSPECCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "TRAMO 05:
AR-518;EMP. PE-32 - EMPAR-517 CAHUACHO (11.14
KM); Y AR-516;EMP. PE-32 PAUCAMY - EMP. AR-
515, DV. SONDOR (4.2 KM) Y AR-515; EMP. PE-32
(YANAMACHAY) - SONDOR - EMp. pE-32 (6.68)"-
L=22.02 KM

REGIMEN
ESPECIAL DE

SELECCION

s|73,843.00
RECURSOS

ORDINARIOS

54

50

34

02

SERVICIO DE iNSPECCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "TRAMO O8: R-

49; EMP. AR-101 - PLAYA YANYARINE (20.00 Klvl) Y
R-50; EMP. R-49 (PLAYA YANYARINE) - L.D. ICA

CrRES HERMANAS) (9.44 KM)" - L= 29.44 Kr'l

REGIMEN
ESPECIAL DE

SELECCION
s/103,s72.00

RECURSOS

ORDINARIOS

28

53

03

SERVICIO DE INSPECCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "TRAMO 11: R-

37 (1.00 KM) + R-32 (1.26 KM) + AR-501 (5.0s Kty)
+ R-44 (0.83 Krf) + R-55 (1.87 KM) + R-s6 (1.30
KM), ACARI Y EELLA UNION" - L=11.32 KM.

REGIMEN
ESPECIAL DE
SELECCION

s/87,680.00
RECURSOS

ORDINARIOS

30

32

38

42

59

58

04

SERV]CIO DE INSPECCION DEL MANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "TRAMO 12: AR-
s04 (13.19 KM) + R-31 (1.22 KM) + R-33 (4.00 KM)
+ R-52 (1.05 KM), IAQUI Y YAUCA"- L=19.46 KM.

REGIMEN

ESPECIAL DE

SELECCION
s/86,036,00

RECURSOS

ORDINARIOS

47

31

45

49

U5

SERVICIO DE INSPECCION DEL I\4ANTENIMIENTO
RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "TRAMO 13: R-

10; EMP. AR-s14 - HUAYCHAMACA (3.30 KM) Y R-51;
HUAYCHAMAC} - EMP, R-7 (MAMYCASA) (16,67
KM)"- L= 97.97 KM

REGIMEN
ESPECIAL DE
SELECCION

s/73,843.00 RECURSOS
ORDINARIOS

43

48

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Unidad de Logística y Control Patrimonial, la publicación de la I
MODIFTCACTON SEGUNDA VERSION DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (pAC) DEL AÑO FISCAL
2021 de la Municipalidad Provincial de Caraveli, en el sistema electrónico de contrataciones del estado.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Secretaria General distribución y notificación de la presente Aesolu$_$r

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE y cúMptásE. 

^ 

-.--
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